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CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

PALACIO DEL CONGRESO 

C I U D A D.- 

 

Saltillo, Coah., a 27 de Noviembre de 2012 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, Gobernador Constitucional del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 59 

fracción II y 82 fracción I  de la Constitución Política del Estado; artículo 9 aparatado A, 

fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; artículo 144 

fracción II de la Ley Orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre y 

Soberano de Coahuila de Zaragoza, me permito someter a la consideración de ese H. 

Congreso para su estudio, resolución y aprobación, la siguiente iniciativa de:  

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN  DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONAN: la fracción I-A al artículo 27, los párrafos 

segundo, tercero y cuarto al artículo 28 y el quinto párrafo al artículo 29, el artículo 29-A 

y el artículo 29-B; se REFORMAN: el inciso b) de la fracción I del artículo 75 del Código 

Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contenido en el Decreto No. 157, 

publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 1 de fecha 02 de enero de 

2014, para quedar como sigue: 
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ARTICULO 27. Son responsables solidarios con los contribuyentes:  

 

I. . . .  

 

I-A. Los funcionarios públicos que autoricen algún acto jurídico o den trámite a algún 

documento si no se cercioran de que se han cubierto las contribuciones respectivas, 

o no den cumplimiento a las disposiciones correspondientes que regulan el pago del 

gravamen. 

 

II a XI. . . .  

 

. . .  

 

ARTÍCULO 28.- . . .  

 

I a IV.  . . .  

 

Cuando un mismo contribuyente tenga diversos giros, sucursales o locales, deberá 

registrar cada uno por separado. 

 

Las autoridades fiscales competentes expedirán, dentro de los 45 días siguientes a la 

fecha de presentación de la solicitud de registro, la constancia de registro. Los 

contribuyentes deberán colocarlas en lugar visible en sus establecimientos. 

 

Mientras las constancias de registro no sean canceladas por autoridad competente, 

tendrán duración y vigencia indefinida y no requerirán ser renovadas. Cuando se 
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cancele la constancia de registro, el interesado deberá entregarla en la oficina de la 

autoridad fiscal competente en razón de su domicilio. 

 

. . .  

 

 

ARTÍCULO 29.-  …  

 

I  a III. . . . 

 

. . .  

 

. . .  

 

. . .  

 

Los contribuyentes que en términos de las disposiciones fiscales federales hayan 

presentado dictamen formulado por Contador Público Registrado, sobre estados 

financieros, y que sean sujetos del Impuesto Sobre Nóminas, impuesto por Servicios de 

Hospedaje e Impuesto Sobre Rifas, Sorteos y Juegos con Apuestas, tendrán la 

obligación de proporcionar dentro de los 10 días siguientes a la fecha en que haya 

presentado en citado dictamen, copia impresa y en dispositivo magnético de dicho 

dictamen.  

 

 

ARTÍCULO 29-A.- Los sujetos obligados al pago del impuestos estatales, están 

obligados a llevar contabilidad en los términos y con las formalidades establecidas en 
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este  Código y deberá considerar como parte de su contabilidad los registros contables 

que estén obligados a llevar para efectos de otras contribuciones federales o 

municipales; así como las declaraciones de impuestos e informativas y copias de los 

documentos que se desprendan de estos registros contables a fin de estar en 

posibilidad de comprobar el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 

contribuciones estatales. 

 

 

ARTÍCULO 29-B.- Las autoridades fiscales del Estado, cuando se encuentren en el 

ejercicio de sus facultades de comprobación previstas en este Código, respecto de 

contribuciones estatales, están facultadas para exigir a los contribuyentes la exhibición 

de la contabilidad, registros contables y documentos, incluidos los registros que el 

contribuyente esté obligado a llevar para otras contribuciones federales, estatales o 

municipales, así como la información necesaria para demostrar el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias, de conformidad con la legislación aplicable. 

 

 

ARTÍCULO 32-A.- La Administración Pública Estatal, Centralizada y Paraestatal, así 

como la Procuraduría General de Justicia del Estado, en ningún caso contratarán 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con particulares que se 

encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 

 

I. Tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 

 

II. Tengan a su cargo créditos fiscales determinados, firmes o no, que no se 

encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por este 

Código. 
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III. No se encuentren inscritos en el registro estatal de contribuyentes. 

 

IV. Habiendo vencido el plazo para presentar alguna declaración, provisional o no, y 

con independencia de que en la misma resulte o no cantidad a pagar, esta no 

haya sido presentada. 

 

Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable tratándose de omisión en la 

presentación de declaraciones exclusivamente informativas. 

 

 

La prohibición establecida en este artículo no será aplicable a los particulares que se 

encuentren en los supuestos de las fracciones I y II de este artículo, siempre que 

celebren convenio con las autoridades fiscales en los términos que este Código 

establece para cubrir a plazos, ya sea como pago diferido o en parcialidades, los 

adeudos fiscales que tengan a su cargo con los recursos que obtengan por 

enajenación, arrendamiento, servicios u obra pública que se pretendan contratar y que 

no se ubiquen en algún otro de los supuestos contenidos en este artículo. 

 

 

Para estos efectos, en el convenio se establecerá que las dependencias antes citadas,  

retengan una parte de la contraprestación para ser enterada al fisco estatal para el 

pago de los adeudos correspondientes. 

 

 

Los particulares tendrán derecho al otorgamiento de subsidios o estímulos previstos en 

los ordenamientos aplicables, siempre que no se ubiquen en los supuestos establecidos 
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en este artículo, salvo que tratándose de la fracción III, no tengan obligación de 

inscribirse en el Registro Estatal de Contribuyentes. 

 

 

La Secretaría de Finanzas a través de la Administración Fiscal General deberá 

abstenerse de aplicar los subsidios o estímulos fiscales a las personas que se ubiquen 

en los supuestos previstos en las fracciones del presente artículo, salvo que tratándose 

de la fracción III, no tengan la obligación de inscribirse en el Registro Estatal de 

Contribuyentes.   

 

 

ARTICULO 75. . . .  

 

I. . . .  

 

a) . . .  

 

b) De 5 a 20 días de salario mínimo vigente en el Estado, por cada obligación a 

que esté afecto, al presentar una declaración, solicitud, aviso o constancia, fuera 

del plazo señalado en el requerimiento o por su incumplimiento.  

 

c) .  .  .  

 

1 a 3. . . .  

 

d) . . .  
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II.  . . .  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero  de enero 

de 2013. 

  

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 


